
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
9818 Resolución de 28 de julio de 2020, de la Universidad Católica San Antonio, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Medicina.

Obtenida la verificación de la modificación del Plan de Estudios por el Consejo de 
Universidades, de conformidad con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, previo informe positivo de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), de fecha 26 de 
julio de 2018, y para cumplir con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades.

Este Rectorado resuelve publicar la modificación del plan de estudios conducente a 
la obtención del Título de Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad Católica 
San Antonio, que se recoge en el anexo de esta resolución.

Murcia, 28 de julio de 2020.–La Rectora, Josefina García Lozano.

ANEXO

Denominación del Título: Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad 
Católica San Antonio

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias de la Salud

Resumen del Plan de Estudios y distribución de créditos

Tipo de materias Créditos

Formación Básica (FB).  66

Obligatorias (OB). 228

Optativas (OP).    6

Prácticas Tuteladas (PT).  54

Trabajo Fin de Grado (TFG).    6

 Total. 360

Plan de Estudios por módulos y materias

Módulo I. Morfología, Estructura y Función del Cuerpo Humano (76,5 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Anatomía Humana.

3 OB Semestral.

6 FB Semestral.

6 FB Semestral.

 4,5 OB Semestral.

 4,5 OB Semestral.
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Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Biología celular. 6 FB Semestral.

Histología. 6 FB Semestral.

Bioquímica y Biología Molecular.
6 FB Semestral.

6 FB Semestral.

Genética Humana.  4,5 OB Semestral.

Fisiología Humana.

3 OB Semestral.

6 FB Semestral.

6 FB Semestral.

6 FB Semestral.

Nutrición. 3 OB Semestral.

Módulo II. Medicina Social, Habilidades de Comunicación e Iniciación a la 
Investigación (31,5 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Estadística Médica.
6 FB Semestral.

3 OB Semestral.

Medicina Legal y Deontología.
 4,5 OB Semestral.

3 OB Semestral.

Medicina Preventiva y Salud Pública.
6 OB Semestral.

3 OB Semestral.

Historia de la Medicina y Documentación.
3 OB Semestral.

3 OB Semestral.

Módulo III. Formación Clínica Humana (129 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Patología General.
 4,5 OB Semestral.

 4,5 OB Semestral.

Toxicología Clínica.  4,5 OB Semestral.

Psicología Médica. 6 FB Semestral.

Dermatología.  4,5 OB Semestral.

Hematología.  4,5 OB Semestral.

Obstetricia y Ginecología.
 4,5 OB Semestral.

 4,5 OB Semestral.

Pediatría.
 4,5 OB Semestral.

 4,5 OB Semestral.

Oftalmología. 6 OB Semestral.
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Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Otorrinolaringología.  4,5 OB Semestral.

Aparato Cardiocirculatorio. 6 OB Semestral.

Aparato Digestivo. 6 OB Semestral.

Nefro-Urología.  4,5 OB Semestral.

Aparato Respiratorio.  4,5 OB Semestral.

Aparato Locomotor y Reumatología.
 4,5 OB Semestral.

 4,5 OB Semestral.

Endocrinología y Nutrición Clínica. 6 OB Semestral.

Neurología. 6 OB Semestral.

Psiquiatría.  4,5 OB Semestral.

Enfermedades Infecciosas.  4,5 OB Semestral.

Alergia e Inmunología.  4,5 OB Semestral.

Medicina Familiar y Comunitaria. 3 OB Semestral.

Oncología y Medicina Paliativa.  4,5 OB Semestral.

Geriatría y Gerontología. 3 OB Semestral.

Medicina de Urgencias. 3 OB Semestral.

Optativa I. 3 OP Semestral.

Optativa II. 3 OP Semestral.

Módulo IV. Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos (48 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Farmacología.
6 OB Semestral.

 4,5 OB Semestral.

Diagnóstico por la Imagen.
 4,5 OB Semestral.

6 OB Semestral.

Microbiología Médica. 6 OB Semestral.

Anestesia y Reanimación.  4,5 OB Semestral.

Anatomía Patológica. 6 OB Semestral.

Bioquímica y Genética Clínica.  4,5 OB Semestral.

Fundamentos de Cirugía. 6 OB Semestral.

Módulo V. Estancias Clínicas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado (60 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Rotatorio de Urgencias.  9 PE Anual.

Rotatorio de Obstetricia y Ginecología.  6 PE Anual.

Rotatorio de Pediatría.  6 PE Anual.
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Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Rotatorio de Atención Primaria.  6 PE Anual.

Rotatorio de Clínica Médica. 12 PE Anual.

Rotatorio de Clínica Quirúrgica. 12 PE Anual.

Rotatorio de Salud Mental.  3 PE Anual.

Trabajo Fin de Grado.  6 TFG Anual.

Módulo VI. Educación Integral (15 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad 
temporal

Teología.

3 OB Semestral.

3 OB Semestral.

3 OB Semestral.

Ética.
3 OB Semestral.

3 OP Semestral.

Optativa IV. 3 OP Semestral.

El alumno debe cursar dos asignaturas optativas de 3 créditos de entre los 12 
créditos ofertados.

Asignaturas optativas*:

Asignatura Créd. Unidad 
temporal

Enfermedades Infecciosas Tropicales. 3 Semestral.

Medicina del Deporte. 3 Semestral.

Humanidades. 3 Semestral.

Ética Fundamental. 3 Semestral.

* Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, se podrá obtener reconocimiento de al menos 6 créditos por actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a cuenta de la optatividad.
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